
Estudios Latinoa., núm. 10-Año 2020-Vol.II. ISSN: 2445-0472. La garantía laboral universal..., págs. 15 a 23

LL

LL

LA GARANTÍA LABORAL UNIVERSAL ANTE
UN FUTURO DEL TRABAJO INCIERTO*

J. Eduardo López Ahumada**
Universidad de Alcalá (España)

* Recibido 6 de julio de 2020, aceptado el 14 de septiembre de 2020.
** Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Alcalá (Madrid, España).
Académico Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España. Investigador prin-
cipal de la línea de investigación estable en Relaciones Laborales y Protección Social del Instituto Universitario
de Investigación en Estudios Latinoamericanos de la Universidad de Alcalá (IELAT). Investigador titular del IELAT
en las líneas de Derecho y de Relaciones Laborales-Protección Social.

SUMARIO: 1. Introducción. –2. Los principales objetivos inherentes a la declaración de la ga-
rantía laboral universal: un compromiso internacional. –3. El debate sobre el futuro del trabajo
como contexto y presupuesto de la garantía laboral universal. –4. La necesidad de alcanzar
un nuevo contrato social en el trabajo. –5. La protección transversal del derecho al trabajo a
través de la garantía laboral universal 

RESUMEN

Este estudio analiza la proyección internacional de la garantía laboral universal propuesta
por la OIT para asegurar a las próximas generaciones un futuro digno en el trabajo. La garantía
laboral universal se encuentra vinculada institucionalmente con el debate abierto en el cente-
nario de la OIT, con motivo de las discusiones sobre el futuro del trabajo. El presente trabajo
destaca los principales objetivos relativos a la garantía laboral universal. Dicha figura protectora
se presenta, en sí misma, como un fin sumamente ambicioso, que intenta promover políticas
favorables para el desarrollo del trabajo decente en el mundo. De igual modo, conviene destacar
que las reflexiones sobre este nuevo impulso al modelo de protección laboral sobrepasan el es-
cenario actual y se proyectan inevitablemente sobre el futuro del trabajo, especialmente en re-
lación a la consecución de la justicia social en un mundo del trabajo cada vez más insolidario y
convulso.
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ABSTRACT

This study analyzes the international projection of the universal labor guarantee proposed
by the ILO to ensure a decent future at work for the next generations. The universal labor gua-
rantee is institutionally linked to the open debate on the centenary of the ILO, on the occasion
of the discussions on the future of work. This paper highlights the main objectives related to the
universal labor guarantee. This protective figure presents itself as an extremely ambitious goal,
which seeks to promote favorable policies for the development of decent work in the world. Si-
milarly, it should be noted that the reflections on this new impulse to the labor protection model
go beyond the current scenario and are inevitably projected on the future of work, especially in
relation to the achievement of social justice in an increasingly world of work unsupportive and
convulsive.

Palabras clave: garantía laboral universal, futuro del trabajo, Organización Internacional del
Trabajo (OIT), trabajo digno, justicia social.

Key words: universal labor guarantee, future of work, International Labor Organization
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1. INTRODUCCIÓN

El análisis de la garantía laboral universal es una oportunidad para evaluar los resultados de
dicho programa y apuntar los principales retos de futuro. Evidentemente, debemos evaluar las
conclusiones de la reunión de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, vinculado al lema
titulado “Trabajar para un futuro más prometedor”. En 2019, la OIT determinó los objetivos hacia
futuro, cuyos retos no acababan en este primer centenario de la organización. Al contrario, se
trata de un objetivo ambicioso, que justifica el estudio de nuevas políticas favorables para el fo-
mento del trabajo decente. Asimismo, el programa de acción conecta con los objetivos del Pacto
Mundial para el Empleo (Conferencia Internacional del Trabajo, OIT, 2009). Dicho informe, bajo el
mandato “El mundo debe funcionar mejor”, destacaba ya una serie de recomendaciones que dan
una respuesta urgente para mejorar el empleo y garantizar una recuperación viable y equitativa. 

Con carácter general, debemos contextualizar este debate de naturaleza transversal y estre-
chamente ligado con el modelo de protección del trabajo desde la perspectiva de los derechos
sociales. De entrada, debemos referirnos a la actual crisis del empleo. Esta crisis afecta no sólo
a la propia destrucción del mismo, sino que evidencia la incapacidad general de revertir esta si-
tuación. Asimismo, esta tendencia se manifiesta en la progresiva devaluación de la calidad del
empleo. Sin duda, vamos a vivir un período de gran incertidumbre, y a pesar de la posible crea-
ción de empleo, la gran pregunta es determinar si se recuperará y absorberá en el futuro el des-
empleo existente. El verdadero problema de nuestro tiempo es la crisis del empleo, la pobreza y
la caída de los niveles de protección social.  Esta situación ha dado lugar a un empobrecimiento
progresivo de la población trabajadora. El número de trabajadores que viven en la extrema po-
breza no se ha reducido sustancialmente. Sin embargo, han aflorado nuevas fórmulas de des-
igualdad en el trabajo, que han aumentado considerablemente en los últimos tiempos.

2. LOS PRINCIPALES OBJETIVOS INHERENTES A LA DECLARACIÓN DE LA GARANTÍA
LABORAL UNIVERSAL: UN COMPROMISO INTERNACIONAL

La Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo impulsó la idea de lucha por un futuro mejor
en el trabajo a través del trabajo decente, teniendo en cuenta un programa centrado en las per-
sonas1. Y para ello se insta a los gobiernos a comprometerse a adoptar un conjunto de medias
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1 Efectivamente, el debate sobre el futuro del trabajo ha sido de hondo calado y ha sido el resultado de un impor-
tante análisis de evaluación y propuesta. Sin duda, se trata de un proceso, que se ha desarrollado durante quince
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con el fin de hacer frente a los retos presentes en el trabajo por los cambios, sin precedentes,
que están teniendo lugar en el ámbito laboral. En concreto, se trata de una respuesta a los des-
afíos trascendentales que ponen en entredicho el modelo actual de protección jurídico-laboral.
Estamos ante una etapa de profundo cambio derivado del impacto de las nuevas tecnologías,
el aumento de la ausencia de controles ligados a la globalización y las crisis recurrentes de la
economía y el empleo. A todo ello se une la necesidad de reorientar la actividad productiva y la
propia organización del trabajo ante los fenómenos del cambio climático y el cambio demográ-
fico, así como la concentración acusada de la población en las ciudades, con el consiguiente
abandono del entorno rural. Estos retos demandan una respuesta colectiva a escala mundial
para preservar la acción protectora en el mundo del trabajo.

La Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo se muestra como una
acción internacional orientada a la compensación de los excesos del mercado libre, centrando
ahora la atención en la persona y su desarrollo vital a través del trabajo. Precisamente, la De-
claración destaca como principio clave “trabajar para un futuro centrado en las personas”2 y
todo ello en un momento especialmente sensible, en el que se está transformando sustancial-
mente el mundo del trabajo en virtud de las continuas innovaciones tecnológicas como conse-
cuencia de la globalización económica. Ciertamente, se está transformando la propia naturaleza
del trabajo y se está abriendo el camino a nuevas formas de prestaciones de servicios y de em-
pleo, que está desfigurando nuestro modelo de protección jurídico-laboral. Por ello, se muestra
especialmente importante la necesidad de realzar la función protectora del Derecho del Trabajo
centrada en la persona, con el fin de construir un futuro de trabajo justo y equitativo, que vele
por el fomento del trabajo decente3. Efectivamente, hablar de una garantía universal del trabajo
supone afrontar de forma ambiciosa el desafío de construir un nuevo sistema de distribución
de la renta y de la riqueza, bajo el presupuesto relativo a que el modelo actual es injusto e in-
sostenible.

Se trata de un programa de acción internacional que debe tomarse muy en serio. Es preciso
prestar atención al modelo de garantía laboral universal, sin que se aprecie esta iniciativa de
acción como un mero eslogan meramente programático. La propia Declaración del Centenario
ha insistido en la necesidad de renovar el mandato a los Estados miembros de la OIT, relativo
a perseverar en la consecución del principio del tripartismo y el diálogo social, en virtud de un
enfoque hacia un futuro del trabajo centrado en las personas. Ello demanda que los gobiernos
promocionen la creación de empleo y, en su caso, contemplar medidas activas de compensación
con subsidios salariales, gastos gubernamentales orientados a ámbitos estratégicos, asistencia
a los trabajadores con personas dependientes, la atención de medidas de conciliación laboral,
y muy especialmente, el desarrollo de programas de formación profesional ante el cambio del
modelo de trabajo.  

En la Declaración late un profundo sentimiento de lucha contra la pobreza y la búsqueda de
preservar nuestro modelo de protección laboral. Sin duda, la Seguridad Social se manifiesta
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meses, gracias a los trabajos de los veintisiete miembros pertenecientes a la Comisión mundial. En dicho debate
han participado destacadas personalidades del mundo empresarial, laboral y académico. Se han creado grupos
de reflexión, con una importante presencia de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales.
2 Algunas consideraciones sobre el contenido de la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo
pueden analizarse en el siguiente estudio. Vid. Ramos Quintana, M.I, “El centenario de la OIT y la reorientación
de su acción en el futuro”, en Trabajo y Derecho: nueva revista de actualidad y relaciones laborales, núm. 58,
2019, pp. 11-14. Con carácter previo a dicho estudio y de la misma autora, destacamos los siguientes estudios.
Vid. Ramos Quintana, M.I., “La iniciativa del centenario de la OIT relativa al futuro del trabajo”, en Trabajo y De-
recho, núm. 9, septiembre de 2015 (LA LEY 5253/2015). Ibídem, “El futuro del trabajo: un debate global”, en Tra-
bajo y Derecho: nueva revista de actualidad y relaciones laborales, núm. 30, 2017, pp. 8-ss.
3 No cabe duda de que la lucha por la igualdad se encuentra estrechamente ligada a la propia noción de desarrollo
de la justicia y, en concreto, a la justicia social. Vid. Rawls, J., Justicia como equidad, Madrid, Ed. Tecnos, 1986,
pp. 32-36.
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como una pieza clave de inclusión en la sociedad4. Todo ello se encuentra en estrecha relación
con los fines propios de la OIT, relativos a conseguir la materialización de la justicia social y el
fomento del trabajo decente. Esta orientación institucional tiene en cuenta un enfoque reno-
vado desde la perspectiva del futuro del trabajo para atender y proteger a las personas traba-
jadoras5.

3. EL DEBATE SOBRE EL FUTURO DEL TRABAJO COMO CONTEXTO Y PRESUPUESTO
DE LA GARANTÍA LABORAL UNIVERSAL 

El debate sobre el futuro de trabajo se configura como un análisis del modelo de protección
en atención de la situación del proceso de globalización en el momento del centenario de la
OIT. Este debate se produce relacionado el futuro del trabajo con un nuevo contrato social cen-
trado en las personas. Evidentemente, la garantía laboral universal y la centralidad de los de-
rechos fundamentales en el trabajo tienen un valor esencial en nuestro modelo de protección.
Todo ello parte de la tesis esencial y originaria relativa a que el trabajo no es una mercancía y
que, ante todo, los trabajadores son seres humanos con derechos y necesidades de protección,
como vía para conseguir colmar sus propias aspiraciones vitales. La garantía laboral universal
muestra su importancia en el sentido de salvaguardar unos derechos esenciales en la vida la-
boral, siendo ello un aspecto necesario para conseguir un mínimo de cohesión social. 

La garantía laboral universal se muestra, pues, como una medida clave, que facilita no solo
la protección en el trabajo, sino también la propia seguridad social. Esto facilita un piso mínimo
de protección social para todos los trabajadores. La vocación de dicho principio es extensiva y
con un alcance universal, siendo aplicable a todas las formas de empleo, incluyendo el trabajo
independiente. Esta protección mínima requiere de una financiación sostenible y una acción
protectora basada en los principios de solidaridad y de reparto de los riesgos. Se debe tener en
cuenta las reglas que ya existen en muchos Estados, y que o bien no se desarrollan o simple-
mente no se aplican adecuadamente. El otro eje de acción lo encontramos en el cumplimiento
de los derechos fundamentales de los trabajadores, teniendo como referente los ocho convenios
fundamentales de la OIT6. Es decir, las reglas que se refieren esencialmente a la libertad sindical
y a la negociación colectiva, la prohibición del trabajo forzoso y del empleo infantil, la prohibición
de cualquier tipo de discriminación en el trabajo, la garantía de un salario vital adecuado, la li-
mitación de los tiempos máximos de horas de trabajo, así como la garantía de la seguridad y
salud en el lugar de trabajo.

De igual modo, estamos ante un enfoque que contribuye a conseguir una mejor comprensión
de los cambios que se producen y que continuarán surgiendo en el mundo del trabajo. En este
nuevo modelo de desarrollo del trabajo es preciso tener en cuenta que no se puede avanzar de
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4 Desde el enfoque protector de la OIT, tiene especial proyección práctica los siguientes informes institucionales.
Vid.OIT, La seguridad social y la primacía del derecho, Conferencia Internacional del Trabajo, 100.ª reunión, 2011,
Estudio General relativo a los instrumentos de seguridad social a la luz de la Declaración de 2008 sobre la justicia
social para una globalización equitativa, Tercer punto del orden del día: información y memorias sobre la aplicación
de convenios y recomendaciones, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomen-
daciones (artículos 19, 22 y 35 de la Constitución), Informe III (Parte 1B), Oficina Internacional del Trabajo, 2011,
Ginebra, 312 pp. OIT (2001b), 89.ª Conferencia Internacional del Trabajo, Tema: Seguridad Social, Conclusiones
relativas a la Seguridad Social, junio de 2001.
5 Ciertamente, los cambios producidos en el trabajo han afectado a la propia concepción y utilidad de la actividad
productiva de las personas. Sin duda, ello viene a obviar la propia importancia del trabajo, creyendo que el trabajo
de las personas no implica ninguna contribución significativa a la sociedad. 
6 A los efectos de interpretar el contenido de sus reglas y su alcance aplicativo. Vid. OIT, Estudio General sobre
los convenios fundamentales relativos a los derechos en el trabajo a la luz de la Declaración de la OIT sobre la
justicia social para una globalización equitativa, 2008, Conferencia Internacional del Trabajo, 101.ª reunión, 2012,
Tercer punto del orden del día: Información y memorias sobre la aplicación de convenios y recomendaciones, In-
forme de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (artículos 19, 22 y 35 de la
Constitución), Informe III (Parte 1B), ILC.101/III/1B, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 2012, pp. 101-ss.

Estudios Lnº10_Maquetación 1  10/12/20  10:01  Página 18



forma sostenible si no se fomenta el compromiso y el entendimiento entre los Estados y las re-
giones del mundo. Dicho entendimiento tiene que orientarse a la consecución de una economía
mundial y unas sociedades que sean más equitativas, justas e inclusivas7. Ello supone abrir
nuevas vías a una acción mundial renovada para contener o eliminar los desafíos que tiene la
humanidad y que requiere de una nueva respuesta histórica en defensa del modelo social de
protección del trabajo.

Se trata de un nuevo escenario para el mundo del trabajo. Nos encontramos ante una rea-
lidad sumamente cambiante y en plena transformación permanente. El mundo del trabajo ex-
perimenta grandes cambios, que crean importantes retos e incertidumbres, pero que también
puede generar grandes oportunidades que se pueden orientar a la creación de más y mejores
empleos. Todo ello requiere una respuesta conjunta por parte de los gobiernos nacionales, las
asociaciones sindicales y empresariales. Se requiere un trabajo conjunto con el fin de hacer
que las economías y los mercados laborales respondan adecuada y eficazmente a los proble-
mas derivados de la elusión de los costes laborales y de protección social8. El objetivo no es
otro que conseguir mayores cotas de igualdad, excluyendo las nuevas formas de exclusión so-
cial9. Este planteamiento inclusivo socialmente tiene que estar supervisado y favorecido por el
diálogo social, contribuyendo a la mejora del proceso de globalización en beneficio de todos.

4. LA NECESIDAD DE ALCANZAR UN NUEVO CONTRATO SOCIAL EN EL TRABAJO 

La garantía laboral universal incluye la protección a través de los principios y derechos fun-
damentales, asegurando el respeto de condiciones laborales básicas, salario digno adecuado,
límites de horario y el desarrollo de un trabajo seguro y saludable10. La garantía laboral universal
auspiciada por la OIT contiene principios básicos que aseguran a todos los trabajadores el dis-
frute de una protección adecuada de conformidad con el programa de trabajo decente. Estamos
hablando de una interpretación actual del trabajo decente orientado a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de 2030 de la Naciones Unidas, que sitúa al trabajo entre los derechos humanos so-
ciales, económicos y civiles11. 

Se trata de luchar por una política universal del trabajo, una política de garantía del trabajo,
que asegure el derecho humano esencial a participar en el empleo productivo y la inclusión so-
cial. La garantía universal del trabajo tiene una vocación ciertamente universalista, afectando
su aplicación a todos los trabajadores y trabajadoras. Desde esta perspectiva, dicho principio
está llamado a reforzar la garantía de los derechos en la relación laboral, sin renunciar a su ob-
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7 El objetivo no es otro que avanzar hacia una sociedad justa e igualitaria, que fomente una convivencia entre
iguales, siendo para ello un parámetro vertebrador la organización justa del trabajo. Vid. Rosanvallón, P., La so-
ciedad de los iguales, Barcelona, RBA Libros, 2012, pp. 47-ss. 
8 Efectivamente, se trata de situaciones consolidadas en el tiempo que necesitan de una labor de compensación
básica. Ello debe transformar la dinámica del trabajo en las actuales sociedades, con una visión tuitiva de cara al
futuro. Vid. Offec, CL., La sociedad del trabajo. Problemas estructurales y perspectivas de futuro, trad. Jaime Ni-
colás, Alianza Editorial, Madrid, 1992, pp. 35-ss.
9 Desde esta perspectiva, se han realizado importantes observaciones que se pueden encontrar en este estudio
relativo a la proyección de pobreza ligada al trabajo desde la perspectiva de la exclusión social. Vid. Monereo
Pérez, J. L, “Pobreza, trabajo y exclusión social en la larga duración: una reflexión crítica a partir de Henry George”,
en Documentación Laboral. Revista de relaciones laborales, economía y sociología del trabajo, núm. 83, 200),
pp. 11-109.
10 La tutela en virtud del trabajo decente supone el respeto de los derechos fundamentales, el salario mínimo ade-
cuado previsto por ley o convenio colectivo, el cumplimiento de los límites máximos a la ordenación del tiempo de
trabajo y la observancia de la seguridad y salud en el trabajo.
11 Igualmente, la lucha por la justicia social se encuentra en el centro del debate de las propuestas de mejora
social sostenible en el ámbito de Naciones Unidas. Vid. ONU, Social Justice in an Open World. The Role of the
United Nations, The International Forum for Social Development, United Nations, Department of Economic and
Social Affairs, Division for Social Policy and Development, ST/ESA/305, New York, 2006, pp. 75-ss.
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jetivo de ampliar el alcance de la protección de la misma, afectando a otro tipo de prestaciones
de servicios, que no se caracterizan por la aplicación de los presupuestos clásicos de laboralidad
contemplados en las legislaciones laborales. En realidad, muchos de estos nuevos empleos
atípicos, se han transformado o decididamente se han configurado con el fin de eludir las notas
de laboralidad y con ello el coste laboral que impone la legislación laboral, con el fin de desac-
tivar los mecanismos de compensación laboral y de seguridad social12.

Al referirnos a la acción de la garantía laboral universal, nos referimos a una intervención
esencial ante un nuevo modelo igualmente de empresa. Efectivamente, el modelo de empresa
a efectos laborales está en constante cambio, en un momento incierto desde el punto de vista
económico. Ello se contextualiza en una situación en la que las empresas están recurriendo a
mecanismos de elusión de la normativa laboral. Se trata de ficciones que, en muchos casos,
desde la perspectiva de la organización del trabajo están intentando forzar las instituciones ju-
rídico-laborales con el fin de evitar la calificación del trabajo como laboral a efectos legales. Es
decir, en virtud de dichas prácticas empresariales se intenta evitar el establecimiento de una re-
lación laboral. Se evita la aplicación de los mecanismos de protección y el coste laboral ligado
al mismo. Sin duda, en este ámbito ha cobrado especial relevancia jurídica la Recomendación
198 OIT sobre la relación de trabajo. Dicha recomendación viene a garantizar la existencia de
una relación de trabajo, teniendo en cuenta esencialmente las circunstancias y los hechos re-
lativos al desarrollo de la prestación de servicios. Se prescinde, pues, de los formalismos o las
construcciones ficticias ligadas a la mera organización de la actividad productiva en el ámbito
de la empresa.

El planteamiento de la garantía laboral universal, que, como sabemos, es una apuesta por
la protección del trabajo. Esta propuesta ha sido acogida críticamente en distintos ámbitos, es-
pecialmente ante el desarrollo acusado del trabajo precario y el aumento de las desigualdades,
hasta el punto de que se difumina la propia libertad de trabajo. Por todo ello, la garantía laboral
universal supone un contrapeso al desarrollo del dumping social y a la competencia acusada
entre países, fomentando en muchos ámbitos nuevas situaciones de explotación laboral.

La declaración de la garantía laboral universal está orientada a estimular a los Estados miem-
bros a facilitar e impulsar el proceso de transición de la economía informal a la formal, así como
eliminar los obstáculos legales y las prácticas estructurales, que impiden el ejercicio de los de-
rechos fundamentales en el trabajo. En este sentido, cabe destacar el progresivo individualismo
en las relaciones laborales. Estamos ante un contexto influenciado por el afloramiento del neo-
liberalismo, que niega los fenómenos colectivos. Esta situación da lugar a que la propia garantía
laboral esté llamada a asegurar el desarrollo en la práctica del derecho a la negociación colec-
tiva, tanto de las personas trabajadoras que prestan sus servicios en el trabajo dependiente y
subordinado13, así como en los ámbitos donde se desarrolla el trabajo sin elementos de com-
pensación colectiva y sin límites legales. Esta situación se proyecta tradicionalmente en un ám-
bito excluido y desarrollado extramuros de las relaciones de empleo declaradas y protegidas.

La garantía del derecho al trabajo presupone asegurar el principio de estabilidad en el em-
pleo. Se podría pensar que el empleo es un medio para conseguir un fin y no un fin en sí mismo.
No obstante, esta visión economicista del trabajo se transforma en la actual situación de crisis
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12 Esta interpretación de la garantía laboral es esencial. Ello va más allá del coste laboral, que deberá demandarse
en caso de elusión fraudulenta de la legislación laboral. El concepto de garantía laboral universal atiende a la ne-
cesaria protección con independencia del tipo de trabajo prestado. Este planteamiento supone considerar que la
relación de trabajo sigue siendo el eje central de la protección laboral, como ha declarado la Comisión Mundial
en la Recomendación sobre la relación de trabajo núm. 198 de la OIT.
13 Sin duda, uno de los aspectos centrales del actual debate en torno al Derecho del Trabajo se encuentra en la
redefinición del presupuesto laboral de subordinación a efectos jurídico-laborales. Vid. Supiot, A., “Les nouveaux
visages de la subordination”, en Droit Social, núm. 2, 2000 pp. 133-134. Peskine, E., “Entre subordination et in-
dépendance: en quête d’une troisième voie”, en Revue de Droit du Travail, 2008, pp. 371-372.
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del empleo. Actualmente, la creación de empleo es una prioridad y se convierte efectivamente
en un fin digno de protección jurídica. La garantía laboral universal presupone el desarrollo de
una política salarial adecuada y garantista de ingresos mínimos de vida, que caractericen al tra-
bajo como digno. La garantía laboral universal comprende igualmente la limitación de la orde-
nación y distribución del tiempo de trabajo, facilitando una racionalización de los horarios y del
tiempo trabajo, especialmente orientado a posibilitar una conciliación efectiva de la vida profe-
sional con la familiar y personal. Se trata de un derecho conjugado igualmente con las necesi-
dades de las empresas, implementado con dosis de flexibilidad, pero atendiendo muy
especialmente a  las necesidades de los trabajadores. El objetivo es posibilitar unas condiciones
de trabajo que permitan un espacio mínimo de realización personal y familiar, con períodos ade-
cuados de desconexión fuera del horario de trabajo.

Dicha máxima incluye tanto al sector productivo declarado, así como a los trabajadores de
la economía informal. La garantía laboral universal está llamada a posibilitar una protección
transversal, que favorezca a todos trabajadores en todos los países, incluidos los empleos in-
formales y temporales, así como los empleos domésticos y el desarrollo de los denominados
falsos autónomos. Ello tiene presente la protección del trabajo con un especial sesgo orientado
al ámbito de las plataformas digitales, reclamando así, en su caso, una relación laboral jurídi-
camente protegida. Asimismo, la garantía laboral universal está directamente relacionada con
la acción protectora de la Seguridad Social. De este modo, la cobertura de la protección social
es esencial a los efectos de garantizar un trabajo protegido, dando cobertura a las situaciones
de necesidad de los ciudadanos, desde el nacimiento hasta la vejez. Todo ello evidencia la po-
sición crucial de los sistemas públicos de Seguridad Social, como medio necesario para conse-
guir la realización efectiva del principio de justicia social en nuestros tiempos.

Se trata de un modelo que por supuesto requiere de una financiación. Esta acción es espe-
cialmente importante en determinados ámbitos del mundo, donde existe una perspectiva liberal,
donde las medidas de apoyo al trabajo tienen un menor espacio y protagonismo. Es preciso pre-
guntar a los ciudadanos en estos contextos, si para el desarrollo de un modelo garantía del empleo
estarían dispuestos a financiarlo mediante el cobro de los impuestos. La parte correspondiente
de dicha financiación iría dirigida a sufragar las correspondientes medidas tuitivas. Ciertamente,
se trata de un debate con muchas aristas y que en principio puede tener una buena acogida,
pero no cabe duda que la implantación de este modelo tiene efectos tangibles, que no serán
igualmente acogidos en todas las partes del mundo y por todos los sectores de la población. 

No cabe duda de que la finalidad protectora tiene que estar apoyada con medidas concretas
orientadas a la inversión en las capacidades de los individuos. Ello está relacionado con el dere-
cho universal al aprendizaje permanente, que asegure a las personas la posibilidad de formación,
adquiriendo nuevas competencias laborales, y con ello la mejora de sus cualificaciones. Junto a
las inversiones en la formación de las personas trabajadoras, igualmente se precisan mayores
inversiones orientadas al fomento de las posibilidades de desarrollo de las economías verdes,
rurales y de cuidado y atención a las personas. Con carácter general, se precisa una adecuada
reestructuración de los incentivos destinados a las empresas, con el fin de favorecer una política
eficaz de reactivación económica en virtud de inversiones empresariales a largo plazo.

5. LA PROTECCIÓN TRANSVERSAL DEL DERECHO AL TRABAJO A TRAVÉS DE LA GA-
RANTÍA LABORAL UNIVERSAL 

La protección del trabajo nos conduce a un axioma esencial político-constitucional, que sienta
las bases del modelo social de tutela. El derecho al trabajo se materializa por la vía de la inte-
gración y la participación social, mostrando su potencial contribución a la creación de la riqueza
y al desarrollo de un derecho de ciudadanía social14. No estamos, pues, ante una mera decla-
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14 Las reflexiones jurídicas relativas al trabajo y los derechos de ciudadanía cobran actualmente una especial re-
levancia ante la emergencia protectora en situaciones de crisis económico-social. Estas situaciones tienen un co-
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ración general, sino que se trata de un derecho efectivo que define un régimen jurídico de pro-
tección de las personas trabajadoras. Se trata de un espacio de protección típico del Derecho
del Trabajo, cuya base internacional reside en los arts. 23 y 24 de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos. Dichos preceptos contemplan el derecho a trabajar como un derecho
de cualquier persona, con independencia de su nacionalidad o condición social. Estamos ante
una noción básica relativa al reconocimiento global de los derechos fundamentales, con inde-
pendencia de la nacionalidad, puesto que dichos derechos fundamentales son universales y
deben ser garantizados para todas las personas15. Y desde la perspectiva de la garantía laboral
universal, no basta con su mero reconocimiento. Se precisa una garantía efectiva jurídica, in-
cluyendo las correlativas garantías jurisdiccionales en un régimen social de protección.

No cabe duda de que el derecho al trabajo y el derecho a trabajar se manifiestan como un
derecho efectivo a la inclusión social. Se trata, pues, de un derecho individual configurado como
derecho social al empleo, es decir, como un derecho social de ciudadanía, como lo configura el
art. 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Dicho precepto
reconoce un derecho a trabajar, amparando a cualquier persona para que tenga oportunidades
para ganarse la vida mediante un trabajo libre y voluntario.

Junto a la declaración del derecho al trabajo como derecho social, dicho reconocimiento
debe venir acompañado de políticas públicas que hagan efectivos los derechos ligados al tra-
bajo. En este mismo sentido, la realización del derecho al trabajo, así como otros derechos so-
ciales de contenido económico, requiere del desarrollo de una economía propicia, que permita
conseguir igualmente el denominado desarrollo social16. Todo ello nos sitúa ante la dimensión
colectiva del derecho al trabajo y su configuración como una institución básica de nuestro mo-
delo de convivencia social. Sin duda, esta situación de reafirmación del ámbito de protección
supone plantearse la propia viabilidad de un Derecho del Trabajo, en su configuración tradicio-
nal. La legislación laboral actualmente se asienta acusadamente en una orientación en clave
de estrategia de flexibilidad laboral, en su manifestación neoliberal y como un aspecto defensivo
y de protección del empleo existente. Sin duda, ello supone un cambio diametral respecto de la
función tradicional del Derecho del Trabajo, orientado a la garantía limitadora de los abusos en
el trabajo y propiciando una desmercantilización del trabajo en el mercado. Estas tendencias
de flexibilidad tienen su razón de ser en la inseguridad en el empleo y en el objetivo de animar
al mercado en la labor de creación del empleo.

Este planteamiento presupone la intervención pública en el ámbito social y económico. Es
por ello que el derecho al trabajo se configura jurídicamente como un derecho social, que no se
limita al mero reconocimiento de la libertad de trabajo, sino que requiere una labor proactiva de
defensa jurídica. Precisamente, dicha idea orienta una visión transversal de defensa del trabajo.
Esta idea da lugar a una reafirmación de las instituciones laborales, teniendo presente siempre
el trabajo decente y sostenible. Se trata de un planteamiento protector, que incluye una agenda
transformadora en beneficio del desarrollo de la igualdad, especialmente de la igualdad de gé-
nero17. Efectivamente, se apuesta por una mejora de la calidad del trabajo y con ello de las pro-
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rrelativo efecto de exclusión social en las coyunturas adversas para el empleo. Vid. Ferrajoli, L., “De los derechos
del ciudadano a los derechos de la persona”, en Derechos y garantías. La Ley del más débil, Madrid, Ed. Trotta,
2001, pp. 97-99. Marshall, T. H. y Bottomore, T., Ciudadanía y clase social, Alianza Editorial, Madrid, 1988, pp.
31-ss. Ferrajoli, L., “Más allá de la soberanía y de la ciudadanía: Un constitucionalismo global”, en Insonomia,
núm. 9, 1998, pp. 173-ss. 
15 Desde la perspectiva del fomento internacional de los flujos migratorios. Vid. OIT, ILO Multilateral Framework
on Labour Migration. Non-binding principles and guidelines for a rights-based approach to labour migration,
TMMFLM/2005/1(Rev.), International Labour Office, Geneva, 2005, pp. 21-37.
16 Desde el punto de vista del desarrollo económico sostenible conviene tener en cuenta el siguiente informe ins-
titucional. Vid. ONU, Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 6 a 12 de marzo de
1995, A/CONF.166/9, 19 de abril de 1995, pp. 35-ss.
17 Desde la perspectiva de la igualdad de género, actualmente existe un planteamiento ligado al fomento de la
igualdad y a la necesidad de potenciar las competencias y habilidades orientadas a las nuevas formas de empleo.
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pias condiciones de vida de los trabajadores, ampliando las posibilidades del trabajo digno. Ello
supone cercenar la brecha de género y revertir los efectos perniciosos de las desigualdades en
el ámbito laboral a escala mundial. Dicho planteamiento requiere medidas eficaces y decididas,
que en caso de no implementarlas dará lugar a un mundo del trabajo más desigual e incierto. Nos
estamos refiriendo a la idea de hacer efectivo el compromiso de los poderes públicos de crear las
condiciones más favorables para garantizar el derecho al empleo. Se trata de luchar por la defensa
del denominado workfare, como sistema propio del estado del bienestar. La noción de workfare
presupone tener un empleo y recibir una formación adecuada orientada al trabajo, con el fin de
permitir el desarrollo personal en la sociedad y poder así recibir los beneficios del sistema.

Esta visión tuitiva nos aproxima del mismo modo a la dimensión prestacional. Ello está re-
lacionado con las obligaciones de actuación por parte de los poderes públicos, Evidentemente
la expresión máxima de tutela se encuentra en el desarrollo de las políticas de protección de
seguridad social, como sucede con el desempleo. Se trata de medidas defensivas en las tran-
siciones en el mercado de trabajo, como vía de compensación de las situaciones temporales
de carencia de rentas. Sin duda, ello nos configura al derecho al trabajo como un derecho de la
persona contextualizado en un sistema social productivo, que impone obligaciones positivas de
intervención a los poderes públicos para conseguir su propia eficacia. Todo ello se debe con-
textualizar en un modelo de estado social de protección18. Es decir, como un sistema social ju-
rídicamente diseñado, evitando las intensas influencias derivadas del propio mercado ante una
cuestión social renovada y con nuevos riesgos sociales19.

Como decimos, el modelo de protección nos orienta a los propios fundamentos constitucio-
nales de los Estados Democráticos y Sociales de Derecho20. Nos estamos refiriendo al consti-
tucionalismo democrático y social, que supone una evolución y una transformación de los
postulados liberales. Este planteamiento implica un alejamiento de la dimensión de no interven-
ción frente al trabajo, como política de un Estado liberal. Esta perspectiva difiere sustancialmente
de los postulados democráticos y sociales, que vinculan específicamente a los poderes públicos
en su labor de defensa y asistencia jurídica21 en la labor de promover la igualdad y la justicia
social. Sin duda, la protección del trabajo, como objeto de mercado en el Estado social, supone
armar un régimen particular de protección jurídico-laboral. Estamos ante un ámbito también de
protección social pública, que propicia la desmercantilziación efectiva del trabajo. Se trata de
un régimen asegurado por el Estado social, que, desde una óptica filantrópica, se presenta
como poder de distribución de bienes. Se trata de un poder que limita y distribuye los recursos
en virtud de la justicia social.
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Vid.Monereo Atienza, C., Desigualdades de género y capacidades humanas, Ed. Comares, Granada, 2010, pp. 57-ss.
18 Ciertamente, concurre indisolublemente la noción de protección jurídico-laboral en un Estado de Derecho de-
mocrático y de corte social. Vid. Miravet Bergón, P., Estado Social, Empleo y Derechos. Revisión Crítica, Valencia,
Tirant lo Blanch y Universitat de València, 2014, pp. 75-77.
19 La presencia de nuevos riesgos sociales ha venido a fundamentar la idea de la conformación de una nueva
cuestión social, que tiene que contar con una respuesta decida y congruente por parte del Estado Social. Vid.
Castel, R., Las metamorfosis de la cuestión social, Barcelona, Ed. Paidós, 1997, pp. 21-29. Barcellonna, P., “Los
sujetos y las normas. El concepto de Estado social”. En Problemas de legitimación en el Estado social. AA. VV.,
Olivas, E. (coord.). Madrid, Ed. Trotta. 1993. Maestro Buelga, G., La constitución del trabajo en el Estado social,
Granada, Ed. Comares, 2002, pp. 21-ss. Monereo Atienza, C., Ideologías jurídicas y cuestión social, Granada,
Ed. Comares, 2007, pp. 16-19. Monereo Pérez, J.L., “¿Qué sentido jurídico-político tiene la garantía del derecho
al trabajo en la sociedad del riesgo?”, en Temas Laborales, núm. 126, 2014, pp. 47-90.
20 Desde la perspectiva del modelo de protección constitucional del derecho al trabajo, ténganse en cuenta los si-
guientes estudios de referencia. Vid. Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, M., “Justicia constitucional y Derecho del
Trabajo”, en Constitución y Derecho del Trabajo, 1981-1991: (análisis de diez años de jurisprudencia constitucio-
nal), (Coor. M.R. Alarcón Caracuel), Marcial Pons, Madrid, 1992, pp. 427-ss. Chiti, E. – Teixeira, P.G., “The Cons-
titutional Implications of the European Responses to the Financial and Public Debt Crisis”, en Common Market
Law Review, núm. 50, 2013, pp. 683-ss.
21 Vid. OIT, El fortalecimiento de la capacidad de la OIT para prestar asistencia a los Miembros en la consecución
de sus objetivos en el contexto de la globalización, Conferencia Internacional del Trabajo, 96.ª reunión, Informe
V, Quinto punto del orden del día, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 2007, pp. 31-ss. 
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